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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 26.543/07. Resolución de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Innovación Ciencia y 
Empresa de la Junta de Andalucía en Almería, de 
fecha 4 de diciembre de 2006, por la que se aprue-
ba el proyecto, se concede Autorización Adminis-
trativa, y se otorga la Declaración de Utilidad 
Pública en concreto de la LAT 132 kV en Pulpí 
(Almería).

Visto el expediente NI/4958-4485, tramitado a instan-
cias de Endesa Distribución Eléctrica, S.L., que con fe-
cha 28 de septiembre de 2005 solicitó Autorización Ad-
ministrativa, Aprobación de Proyecto de instalación 
eléctrica y concesión de Declaración de Utilidad Pública 
de la Línea Aérea de Alta Tensión 132 kV D/C de ali-
mentación a la nueva subestación San Juan de los Terre-
ros en el termino municipal de Pulpí (Almería), de 
acuerdo con el Título VII, del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico.

Vistos los documentos y antecedentes que obran en el 
expediente, se aprecian los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.–Que con fecha 28 de septiembre de 2005, En-
desa Distribución Eléctrica, presentó solicitud Autorización 
Administrativa, Aprobación del Proyecto y su Declaración 
en concreto de Utilidad Pública de la instalación eléctrica 
que se cita, de acuerdo con el Título VII, del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico.

A tal efecto se adjuntaba el Proyecto de Línea Aérea 
a 132 kV D/C Pulpí-San Juan de lo Terreros, que alimen-
tará a la nueva Subestación de San Juan de los Terreros.

Segundo.–De acuerdo con el artículo 125 y 144 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica, se so-
metió el expediente a información pública, insertándo-
se anuncios en el B.O.P. de Almería de fecha 
24/02/2006; B.O.E. de fecha 16/02/2006 y en el Diario 
La Voz de Almería de fecha 06/03/2006, asimismo fue 
expuesta a información pública en el Tablón de Anun-
cios del Ayuntamiento de Pulpí, durante el tiempo re-
glamentario.

Tercero.–Que, por otro lado, fueron notificados los 
Organismos y Entidades que pudieran ser afectados a sus 
bienes y servicios: Ayuntamiento de Pulpí, Diputación 
Provincial de Almería, Agencia Andaluza del Agua, De-
legación Provincial de Obras Públicas y Transportes de 
Almería y la Dirección General de Carreteras-Demarca-
ción de Carreteras del Estado de Murcia.

Cuarto.–Que, dentro del plazo de información pública 
se recibe en esta Delegación Provincial escritos de alega-
ciones de los siguientes afectados: la entidad ACEPUL; 
Viveros Citroplant, S.L.; don Pedro Ibáñez Escarabajal; 
Explotaciones Rústicas y Urbanas, S.L.; Primaflor, S.A.

Todos ellos presentan alegaciones en términos simila-
res, nulidad de la relación de bienes y derechos y oposi-
ción a la construcción de la línea eléctrica, por afectar a 
sus propiedades, proponiendo trazados alternativos en 
los tramos que son afectados. Circunstancias que fueron 
comunicadas al promotor y contestadas oportunamente.

Quinto.–Que con fecha 12 de junio de 2006 se presenta 
Anexo al Proyecto, en el que consta la subsanación de los 
errores detectados en la Relación de bienes y derechos, 
sometiéndose a nueva información pública y realizándose 
los correspondientes anuncios en el B.O.P de Almería de 

fecha 18/08/2006; B.O.E. de fecha 12/09/2006 y en el 
Diario La Voz de Almería de fecha 07/08/2006.

Sexto.–Dado que la instalación está sometida a la 
Declaración de Impacto Ambiental, la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Almería 
resuelve sobre la misma de conformidad con la Ley 7/
1994, de 18 de mayo y los artículos 25 y 27 del Decreto 
292/1995 de 12 de diciembre, publicándose dicha Decla-
ración en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería de 
fecha 22 de marzo de 2007.

Séptimo.–Que, dentro del plazo de información públi-
ca se recibe en esta Delegación Provincial nuevos escri-
tos de alegaciones de Viveros Citroplant, S.L., Terra-
camp, S.L., Primaflor, S.A., Explotaciones Rústicas y 
Urbanas, S.L. en las que vienen a reiterarse en los mis-
mos argumentos ya alegados anteriormente.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Esta Delegación Provincial es competente 
para resolver el otorgamiento de la autorización administra-
tiva, declaración de utilidad pública en concreto y aproba-
ción del proyecto de ejecución, según lo dispuesto en el ar-
tículo 13.14 del Estatuto de Autonomía L.O. 6/1981, de 30 
de diciembre, en los Decretos del Presidente 11/2004, de 11 
de mayo, sobre Reestructuración de Consejerías; Decreto 
201/2004, de 11 de mayo, por el que se regula la Estructura 
Orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa; Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica; así como en la Resolución 
de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se delegan competencias en 
materia de autorización de instalaciones eléctricas en las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

Segundo.–La autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de instalaciones eléctricas de 
alta tensión están reguladas en los artículos 122 y siguien-
tes del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre; 
y la declaración en concreto de utilidad pública, en los ar-
tículos 143 y siguientes del mismo Real Decreto.

Tercero.–A las alegaciones formuladas de oposición a 
esta instalación, que anteriormente se ha indicado, hay que 
manifestar que se han considerado en el proyecto y su 
anexo, las condiciones técnicas y de seguridad que esta-
blece el vigente Reglamento Técnico de líneas eléctricas 
aéreas de alta tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, 
de 28 de noviembre.

Cuarto.–Los trazados alternativos o modificaciones 
que proponen los alegantes, no es posible su aceptación, 
al no reunir las condiciones que establecen los artícu-
los 58 y 161 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico y R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos 
de derecho expresados más arriba, esta Delegación Pro-
vincial, resuelve:

Primero.–Conceder Autorización Administrativa y 
Aprobación del Proyecto de Ejecución de la Línea Públi-
ca de la Línea a 132 kV D/C de Alimentación a la futura 
Subestación San Juan de los Terreros, cuyas característi-
cas principales son las siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Finalidad: Alimentación futura subestación San Juan 

de los Terreros.
Línea de Alta Tensión:

Origen: Apoyo metálico 238 BIS.
Final: Apoyo metálico 51.
Términos municipales afectados: T.M. de Pulpí.
Longitud total afectada en Km.: 11,87 Km.
Tipo: Área.
Tensión: 132 kV.
Conductores: Larl Hawk.
Aislamientos: Aisladores poliméricos.
Apoyos: celosía metálicos.
Presupuesto: 1.101.153,31 euros.

 29.490/07. Anuncio de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
en Cádiz por el que convoca el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas 
por el proyecto denominado «Proyecto de Ga-
soducto de Conexión a Rota (Cádiz)», en el térmi-
no municipal de Rota (Cádiz). Expte: GAS-1/06.

Por Resolución de 9 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa de la 
Junta de Andalucía en Cádiz, ha sido aprobado el proyec-
to de ejecución de instalaciones y reconocida, en concre-
to, la utilidad pública del proyecto denominado «Proyec-
to de Gasoducto Conexión a Rota (Cádiz)», en el término 
municipal de Rota (Cádiz), previa la correspondiente in-
formación pública. Dicha resolución, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, lleva implícita
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afec-
tados e implica la urgente ocupación a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumpli-
miento con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los 
titulares de bienes y derechos para que comparezcan en 
el Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas, 
como punto de reunión para, de conformidad con el pro-
cedimiento que se establece en el precitado artículo, lle-
var a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción y, si procediera, el de las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo de la contribución, pudiéndose acom-
pañar de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno, 
con gastos a su costa.

Los levantamientos de actas tendrán lugar el día 6 de 
junio de 2007 en el Ayuntamiento de Rota.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesa-
do mediante la oportuna cédula de citación individual, 
significándose que esta publicación se realiza, igualmen-
te, a los efectos que determina el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, para la notificación de la presen-
te resolución en los casos de titular desconocido, domici-
lio ignorado o aquellos en los que intentada la notifica-
ción no haya podido practicarse.

En el expediente expropiatorio, «Meridional del Gas, 
S. A. U.», asumirá la condición de beneficiaria.

Cádiz, 16 de abril de 2007.–La Delegada de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, Angelina María Ortiz del Río. 

Segundo.–Declarar en concreto la utilidad pública de 
la instalación eléctrica, a los efectos de la expropiación 
forzosa, lo que lleva implícita la necesidad de ocupación 
de los bienes o de adquisición de los derechos afectados 
por la línea e implicará la urgente ocupación de los mis-
mos de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Em-
presa de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente de recepción de la pre-
sente notificación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada por Ley 4/1999, de 3 de enero, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Almería, 28 de marzo de 2007.–El Delgado Provin-
cial, Francisco Javier de las Nieves López. 
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Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados. Proyecto de gasoducto de conexión a Rota (Cádiz), provincia de Cádiz

Término municipal de Rota

Finca Titular Domicilio Pol. Par. SP OT Naturaleza Día Hora

CA-RO-2 Compañía Agríco-
la Torre Breva, 
S. A.

C/ Alcalá, n.º 93, Madrid, 28009 Ma-
drid.

12 4 793,22 3.820,76 Herbáceas. 6/06/2007 12:30

CA-RO-4 Ayuntamiento de 
Rota

C/ Cuna, 2, 11520 Rota, Cádiz. Tel. 
956 84 61 74.

20 9.001 21,07 104,45 Camino. 6/06/2007 11:30

CA-RO-5 Bahamarra, Sdad, 
Coop, Andalu-
za. 

Plaza del Triunfo, n.º 6, esc. 2, 1.º A, 
Rota, 11520 Cádiz.

20 80 885,43 4.115,76 Herbáceas. 6/06/2007 12:30

CA-RO-6 Antonio Zarazaga 
Rodríguez.

C/ Azucena, 2, Chipiona, Cádiz. 20 79 0,00 312,39 Herbáceas. 6/06/2007. 12:00

CA-RO-8 Bahamarra, Sdad. 
Coop. Andalu-
za.

Plaza del Triunfo, n.º 6, esc. 2, 1.º A, 
Rota, 11520 Cádiz.

13 33 64,39 323,36 Tierra arable. 6/06/2007 12:30.

CA-RO-10 Agrigest Sur, S.L. C/ Fragata, n.º 7, Rota, 11540 Cádiz. 13 32 227,41 1.136,13 Tierra arable. 6/06/2007 12:00

Abreviaturas utilizadas: SE: m2  expropiación en dominio. SP: m.l. Servidumbre de paso. OT: m2, ocupación temporal. Pol: Polígono. Par: Parcela

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

 26.406/07. Anuncio de la Delegación Provincial 
de Industria y Tecnología (Sección de Minas), 
sobre el Otorgamiento de Concesión de Explota-
ción «Talayuelas I» número 1.248.

Anuncio de la Delegación Provincial de Industria y 
Tecnología de Cuenca, por el que se hace saber que ha sido 
otorgada la Concesión de Explotación «Talayuelas I» nú-
mero 1.248 titular Teyge, S. A. para recurso de la Sec-
ción C) con una extensión de 7 cuadrículas mineras en el 
término municipal de Talayuelas (Cuenca).

Cuenca, 19 de abril de 2007.–El Delegado Provincial 
de Industría y Tecnología, Pedro Bustos Amores. 

UNIVERSIDADES
 25.867/07. Anuncio de la Universidad de Valen-

cia, Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educa-
ción, sobre extravío de título de Licenciada en 
Pedagogía.

Se anuncia el extravío de título de Licenciada en 
Pedagogía con número de Registro Nacional de Títu-
los 2002081743, de fecha de expedición 21 de enero 
de 2003, de Susana Martínez Martín a efectos de la Or-
den de 8 de julio de 1988.

Valencia, 14 de febrero de 2007.–El Decano, Ramón 
López Martín. 

 25.882/07. Anuncio de la Universidad Compluten-
se de Madrid sobre extravío de título de Diploma-
da en Ciencias Empresariales.

Se anuncia el extravío de título de Diplomada en 
Ciencias Empresariales, de fecha de expedición 16 de 
mayo de 2002, de Patricia González Pérez a efectos de la 
Orden de 8 de julio de 1988.

Madrid, 27 de marzo de 2007.–La Secretaria, Lourdes 
Salinero Ganzo. 

 25.956/07. Anuncio de la Universidad de Extre-
madura sobre extravío de título de Diplomado 
Universitario en Enfermería, expedido a favor de 
D.ª María Catalina Rupérez Pérez.

Se anuncia el extravío de título de Diplomado Univer-
sitario en Enfermería, expedido a favor de D.ª María 
Catalina Rupérez Pérez con número de Registro Nacio-
nal de Títulos 1984004566, de fecha de expedición 17 de 
diciembre de 1984, de Diplomado Universitario a efectos 
de la Orden de 8 de julio de 1988.

Cáceres, 1 de marzo de 2007.–El Director, Antonio 
Galindo Casero.–P. A. Fdo.: Rosa M.ª Rojo Durán, Sub-
directora. 

 25.957/07. Anuncio de la Universidad de Murcia 
sobre extravío de Título Oficial de Ayudante Téc-
nico Sanitario.

A los efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, como paso 
previo al inicio del expediente de duplicado, se anuncia el 
extravío del Título Oficial de Ayudante Técnico Sanitario de 
doña M.ª Isabel Martínez Crespo, expedido el 10 de febrero 
de 1976, con Registro Universitario al folio 20, número 591.

Murcia, 24 de abril de 2007.–La Jefa de la Sección, 
María Belén Hernández Prada. 

 25.997/07. Anuncio de la Universidad del País 
Vasco sobre extravío de título de Diplomada en 
Profesorado de Educación General Básica.

Se anuncia el extravío de título de Diplomada en Pro-
fesorado de Educación General Básica, con número de 
Registro Nacional de Títulos, folio 40, n.º 244, de fecha 
de expedición 14 de enero de 1978, de Diplomada en 
Profesorado de Educación General Básica, a efectos de la 
Orden de 8 de julio de 1988.

Donostia-San Sebastián, 30 de marzo de 2007.–Jefa 
de Negociado, María Ángeles Vicente Merino. 

 26.526/07. Anuncio de la Facultat de Dret de la 
Universitat de València por la que se publica el 
extravío de título de Licenciado/a en Derecho.

Habiendo sufrido extravío del título de Licenciado/a en 
Derecho, expedido a favor de D./Dña. María del Mar Pérez 

 26.533/07. Anuncio de la Universidad de Sevilla 
sobre extravío de título de Licenciada en Ciencias 
de la Información, sección Periodismo.

Se anuncia el extravío de título de Licenciada en Cien-
cias de la Información, sección Periodismo, con número 
de Registro Nacional de Títulos 1997/048723, de fecha 
de expedición 27 de octubre de 1995, de Graciela Madina 
Pepper, a efectos de la Orden de 8 de julio de 1998.

Sevilla, 10 de abril de 2007.–Secretario de la Facultad 
de Comunicación, José Luis Navarrete Cardero. 

 26.605/07. Anuncio de la Universidad de Oviedo 
sobre extravío de título de Ingeniero de Minas.

Se anuncia el extravío de título de Ingeniero de Minas 
con número de Registro Nacional de Títulos 
11985000216, de fecha de expedición 15 de marzo de 1985, 
de Paulino Alegre Fidalgo, a efectos de la Orden de 8 de 
julio de 1988.

Oviedo, 18 de marzo de 2007.–Administrador, Héctor 
Fernández Paredes. 

 26.623/07. Resolución de la Escuela Técnica Su-
perior de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de Barcelona de la Universidad Politéc-
nica de Cataluña sobre extravío de título.

A efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, se anuncia 
el extravío de título de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, con especialidad en Cimientos y Estructuras, 
expedido el 5 de octubre de 1983, a favor de José María 
Zaragoza de Pedro.

Barcelona, 27 de marzo de 2007.–El Secretario, Cli-
ment Molins Borrell. 

Serra por la Universitat de València, se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 30 de abril de 
1990, por si pudiera presentarse reclamación dentro del 
plazo de treinta días. En caso contrario se iniciarán los trá-
mites para la expedición del correspondiente duplicado.

València, 21 de febrero de 2007.–Ana Isabel Lois 
Caballé, Secretaria de la Facultat de Dret. 


